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ORDE]iA}TZ¿ NO O]-

Trevelin, Ch, 20 de enero 1984,-

Atento a las faeultades d.ad.as por el art. 29 d,e Ia I,ey 55,

el Honorable Concejo Del-iberante en su reunión del día 18 d.e enero, acta

No 09 sancj-ona Ia siguiente 0rd.enanza¡

CONSIDERANDO:

Que es ind.ispensable contar con la legislaeíín a efectos d.e

errad-icar La tenencia de animales d.entro d.e La zona urbanízada.por cuarr

to 1os mismos ocaeionan moLestias y d.años a 1os vecinos , orr"ir"rr¿o ,rI
aspecto ind.ecoroso como así produciend.o accldent"u-d" tránsito. Los va-

lores establ-ecldos con anteriorid.ad. en concepto de multas y estad.ía por c

cada animal d.etenid..o en el eorralón municipal hry perdid.o totalmente su

vigencia, a consecuencia de Ia desvalorlzaciín monefaria.

POR EIIO¡

EI TNTENDENIE MUNICIFAI DE TNEVEIIN

En uso de sus faeultades dad.as por el art o 77 d.e 1a. Ley 55 previa

acta d.e aprobación lrlo por el- Ilonorable Concejo Deliberante promulga la
si-guiente: :;

ORIENANZA

Artículo Primero: Qtred"a termina.::temente prohibid.o la tenenci a d"e a;,L:-ma-

1es (excepto Ios domésticos) dentro de La zona urba¡ra

de esta I,ocalid.ad.-
Ar!íeulo Segund"o: Todo animal que sea sorprend.ido en la vía púlticar- ca-

lIes o caminos vecinales, rutas provlnciales, naciona-

les o inter:racionales¡ dentro d.e1 Ejid.o Municipa.l d.e Trevelin será con-

ducido a'l comalón MunÍcipa1.-

Artículo Tercero ¡ Se establece urr plazo máximo d; 10 días a partir d.e la
fecha de comunicación psra que 1os que se encuentran

en infraceión al art. primero pued.an regularizar sw situación.-
Artíeulo Carto: Tod.o propietari-o q1le lnfrinja el art. tercero teniendo

a¿imales encerrados en patios o b¿r1d,íos será sancionad.o
.:.-

eon una multa d.e Pesos &Tge Cien ($a, ":.OO), y Pesos árgo freinta (lla. 30)

por',d.ía de permanencia que se 1e eonstate su incmpllmiento.-

Artíeu1o Orinto¡ fod.o anj-mal ingresad.o a} coralón }fiunicipal deberá abo-

nar en. eoneepto de multa la sruna d.e Pesos ang. Cien ///
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($a" l-00.-), ad.emás d.e un importe d-e Pesos aTSo Trelnta($a' 30"-) por

cad.a d.ía de pelmanencial en concepto d'e pastaje'-

Artículo Sexto¡ Se establece un pLazo máxirao d.e B (ocho) aías corridos,

para el retiro d"e1 anj-ma} detenid.oo Tran'scurrido dicho

lapsor se comrinicará por 1os distintos med.ios y por eI tér:uino d-e 3 
r.,

(tres) Aías, Lq subasta púbtica; la que se Llevará a cabo ind-efeeti-
ü i¿,,, ,., lnir,./ _ ?

blemente af actlvo día de pemanencia en eI corralón'-
t La subasta pública de1 o I os ani¡taIes d.etenid.os, se

realizará en las d.epend.encias d.e la l/funicipalidad

d.e [revelin, y estará a eargo d.e un Martil]ero Púb1ico, d.ebid.amente

aatoTízado y reglstrad.o; quedando a caT}o del lepartamento Ejecutivo

la d.esign acLón d.e1 misüo'É las eond.iciones que regirán 1as subastas

serán las mismas que emplea el Pod'er Jud'i clal'
Artículo octavol Deróguese toda d.isposición que pued.a oponerse a La

presente.-
B.egístrese, Comr.rníquese,Arbíeulo Noveno¡ Dése a publicid.ad Y Archív€s€ ¡-
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